
Consejo Nacional de Operación
GNO

ACTA DE l-A REUNION No.l15

Fecha: 14 de diciembre de 1999
Lugar: C.N.O. Santa fe de Bogotá
Hora: 9:30 A.M.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEC
EEPPM
EMGESA
EPSA
ISA
ISAGEN
MERILECTRICA
PROELECTRICA
TERMOCARTAGENA
c.N.D.

INVITADOS:

ISA
ISA
tsA
UPME
SEGRETARTo rÉcNrco:

Olga B. CaUejas
Omar Seffano
Andrés Yabrudy
Hsrnán Troncoso L.
Rafael Párez
Fabio Quitián
Bemardo Naranjo
Carlos A. Naranjo
Fernando R¡co
Federico Echavaffía
W¡lliam Murra
Ja¡me Gerts
Pablo Corredor A.

S¡lvia E. Cossio
Luis A. Camargo
Jorga Valencia
Fabio Sánchéz

Germán Corredor A.

Presidió la reunión la Dra. Olga Beairiz Calleias, represéntanle de Ch¡vor.

TEMARIO:

1. lnforme Secretario Técnico
2. Concepto Rosoluc¡onas CREG
3. Auditoría de medidas
4. Informe Situac¡ón Eléclr¡ca y Energét¡ca
5. Varios

DEsARRoLLo DE le neuNróH:
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Después de vorificar el Quórum, el Secretario Técnico, anunc¡a que se puede dar
inicio a la reun¡ón. Se hace entrega de las actas preliminares Nos. .l12, 119 y 114.

I. INFoRIIIE SEGRETARIo TÉcNIco

El Secretario Técnico informa que se requiere la firma de un otrosí por parte de los
nuevos miembros del Consejo, con el fin de que entren a formar parte de la
F¡ducia mn Fiduvalle.

Ten¡endo en cüenta qus EADE ronunció al comité de D¡stribución, se sol¡cita al
Consejo que elúa un nuevo ropresentante. Et Com¡té de Distr¡bución sugiere que
sea una empresa del Nordeste. El Consejo elige a la Elecir¡J¡cadora de Santandsr.

Se informa qua el Comité de Operación solicita la aprobación ds una prueba ds
rsgulaeión Primaria para 91 28 de dic¡smbre. El Consejo aprueba la realización de
la pruoba, psro le solicita al Com¡té que la realice sn fecha d¡st¡nta, ojalá cuando el
sistema esté En mejores condiciones respacto a líneas fueta de s€rv¡cio.

Se ¡nforma y sl Conssjo asf lo acuerda, que para sfsctos dsl camb¡o de fecha , sé
realizarán tres despachos: dos el día 30 da dic¡embro y uno el 31 de d¡ciembre,
aunqus las oferlas para los tres días se realizarán el 30 de diciembre, En lo demás
s¡gus vigsntg lo acordado sn anlerior reunión.

2. CONCEPTO RESOLUCIONES CREG

Por la cual s6 establ.ce la un¡dad de m6d¡da de onorgfa a utilizar, para
la evaluación de las transacciones comerciales en el morcado
mayorl3ta:

El Consejo está de acuérdo con mod¡f¡car él número de cifras s¡gn¡f¡c€tivas
para la ovaluac¡ón de las transacc¡ones comercialss dal mercado mayor¡sta
de electricidad. sin embargo, teniando en cuonta qué según 6l concepto del
ASIC y de los opsradores del sistema es técnicamente fac,tible tener ra
medida en Kw-hora con dos decimales, con lo cual se gana en prac¡sión en
el s¡stema de medición comercial, sl C.N.O. solicitá que se adopte ta
medida en KW-h con dos decimales

Por la cual 3e dictan normaB relac¡onadas con el Perfodo ds transición
de que trata el reglamento de Distribución de Energla Eléctrica
(Resolucioncs CREG 07O de 1998 y 025 de 19991, y se modif¡can
alguno8 aspectos de esas fesoluciones

A.

B.
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El Consejo comparte la filosofía de def¡nir la calidad del s¡stema ds distfibuc¡ón
de energía eléctrica para beneficio del usuario. Sin embargo, respecfo al
Proyecto de Resoluc¡ón presentado por la CREG, plantea los sigu€ntes
comentar¡os:

Es importante que se dofina regulaloriamente un esquema de Auditorías para
ver¡f¡car y hacer segu¡miento al cumplimiento de las metas de calidad.
Es muy ¡mportante toner en cuenta la factibilidad técnica de me¡orar tos
sistemas ds d¡stribuc¡ón en el corto plazo, teniendo en cuenta que ia mayor
parte de la rad de distribuc¡ón del pais se diseñó y construyó pensando en e¡
aumento de la cobertura y no en la óptima calidad dsl servicio. por lo tanto, el
mejoram¡ento de la calidad requ¡ere un tiempo razonable para su
imDlementación.
Así mismo, esta adecuac¡ón de las redes requiere cuantiosas inversiones oue
deberán ser tgnidas en cuenla en la rémuneÍac¡ón del servic¡o.
Sería deseable inclu¡r además de las compensac¡ones a los usuanos por
¡ncumplimiento en los índ¡cés de cal¡dad, incentivos a las emoreses oor
superación de las metas. Estos incantivos harían que las emoresas h¡cigran
mayores asfuezos en mejorar la calidad dsl servic¡o.
Tsnisndo ón cuenta que los índ¡ces para sl primer año se oxp¡d¡sron en junio
de 1999 es más lógico que la compensac¡ón sé base en la ¡nformación del
último trimestrs dsl año y no do los últimos doce messs. Es decir, 9s mejor
dejar el esquema lrimestral de compensaciones desde el in¡c¡o de su
apl¡cación. El déjar los doce meses castiga sgvsrámente a las emprésas, ras
cualss no conocían los índices ou6 debían cumolir.
Para que las empresas tengan bases estadísticas conf¡ables se requtere ta
instalación de un gran núméro de reg¡slradolss, lo cual requisre un tiempo
largo y una inversión grand6. Este punto debsrá teneÍse on cuenta en la
Resolución def¡nit¡va
Se dsbería incluir en la Resoluc¡ón el esqugma mediante el cual los O.R.
pusden repot¡r ante los comerc¡al¡zadorss en el c€so de limitación dé
sumin¡stro.
Por últ¡mo, el Conseio llama la atención sobre la situac¡ón de Orden Públ¡co
que se v¡vé en la mayor parte de las áreas rurales del país y sn algunas zonas
urbanas, que definit¡vamente son un obstáculo serio para el cumplim¡ento de
ind¡cadores d¡señados para tiempos de paz.

3. Info¡me S¡tuación Eléctrica y Energética

ISA pressntó el documanto ISAUEN CND 99-440 destacando los problemas
que existen actualmente debidos pr¡nc¡palmente a los atentados a la red de
transmisión. Se llama la atención en aue debido a las l¡m¡taciones en el
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transporte de energía hacia el suro@idente, se observan desembals€mtemos
importantes en el Alto Anchicaya, Betan¡a, Cal¡ma y Salvajina, lo que podría
comprométer la generación de seguridad de la región en el próx¡mo verano.

Ad¡c¡onalmente se presentó un ¡nforms acerca de las tones averiadas y las
posibles fechas de reparación.

4. Auditorla de med¡das

El ASIC presentó el informe final de la Auditoría dg medidas resaltando el gran
número dg problemas que existon actualmenle con astos equipos y
planlsando algunas soluc¡onss.

5. Vario3

CORELCA man¡fiosta qua debe solicitárssle a la CREG qus dada las
condlcionss tan crít¡cas sn las que sa ssta oDgrando sl s¡stema. le dé
algún tipo de flexib¡l¡dad a la reglaméntación y que el CND puéda acluar
más autónomamente.

Se crea un grupo sn el cuat partic¡pa el CND para la def¡nición de los
criterios dé las auditorías dsl Cargo por Capacidad (Res. 047/99). Est6
grupo doberá presentar una propussta al CNO en la primera reunión del
2000. El Secrstar¡o convocará el grupo la próxima semana.

Ss acuorda real¡zar una raunión con la CREG la semana dsl 20 al24 de
Dic¡embra para qus s€ expliquen laa nuevas resoluc¡ones de
Restricc¡ones.

¡ El CNO manif¡esta que ds acuerdo con lo dsfnido en las Rssolucioneg
047 y 059 de 1999, el procedimionto para cambio do información
(Acuerdo 18) no debe aplic€rse más.

Se aprusba que todos los parámetros que declaran los agentes para el
cálculo del Cargo por Capacidad según lo establec¡do en las
Resoluc¡ones O47 y 059 de 1999, no seguirán el procedim¡ento
establec¡do en el Acuerdo 18 del CNO para realizar cambios en los
parámélros técnicos de los equ¡pos del Sistema lnlerconsctado Nacional
s¡n ¡mportar la fecha en que ástos se mod¡f¡quen. El CND remitirá estos
cambios al CNO a manera de informac¡ón.

Para los demás parámatros técn¡cos cont¡nua vigente el procedimiento
eslablec¡do en el Acuerdo 18 del CNO.
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S¡endo las 2:30 P: M. se da por t€rminada la reunión.

La Prsidents.

GERMAN CORREDOR A


